
 

 

Señor 

Juez del Circuito de Barranquilla (Reparto) 

 

Ref.: Acción de Tutela  

 

Accionantes: Gleyner Enrique Gomez Mendoza. 

Accionados: Gobernación del Atlántico – Subsecretaría de Talento Humano y 

                     la Comisión Nacional de Servicio Civil – CNSC. 

 

Yo, GLEYNER ENRIQUE GOMEZ MENDOZA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía cuyo número y lugar de expedición aparece al pie 

de mi firma, actuando en nombre propio acudo a su Despacho para promover ACCION DE 

TUTELA contra la Gobernación del Atlántico – Subsecretaría Talento Humano, para 

que previo el trámite de rigor sean amparados mis derechos fundamentales a la igualdad, 

trabajo, petición, debido proceso administrativo, mérito así como el principio constitucional 

de acceso a los cargos públicos. 

 

PRETENSIONES: 

 

1. Se tutelen los derechos fundamentales a la igualdad, petición, trabajo, debido proceso 

administrativo, acceso a cargos públicos de conformidad con los artículos 13, 23, 25, 29, 40 

y 125 de la Constitución Política, así como cualquier otro derecho fundamental que la su 

señoría encuentre vulnerado o amenazado por parte de la Gobernación del Atlántico.– 

Subsecretaría Talento Humano. 

 

         En consecuencia, PIDO: 

 

2. Se le ordene a la Gobernación del Atlántico – Subsecretaría Talento Humano, aplicar los 

artículos 6 y 7 de la ley 1960 de 2019 , tal como lo ha dispuesto la reciente jurisprudencia 

constitucional enmarcada en la sentencia T-340 de 2020 y proceda a efectuar mi 

nombramiento y posesión en periodo de prueba en de la Planta Global de Personal de        la 

Gobernación del Atlántico, para lo cual se debe: 

 

3. Ordenar a la Gobernación del Atlántico – Subsecretaría de Talento Humano que,       de manera 

inmediata, en cumplimiento del término perentorio concedido por el fallador, agote todos los 

trámites administrativos necesarios y pertinentes para que se provean con carácter definitivo 



 

 

los cargos de la Planta Global de Personal de la Gobernación del Atlántico NO 

OFERTADOS en   el proceso de selección 1343 de 2019 - “Territorial II 2019” al cargo para 

el cual concursé y se encuentren en condición de vacancia definitiva por cualquier causa, 

haciendo uso de la lista de elegibles conformada mediante Resolución 8663 del 11/11/2021, 

(código 2021RES-400.300.24-8663)  correspondiente a la OPEC 75275 expedida por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer cargo denominado Técnico 

Administrativo código 367 grado 18, lo anterior dada la existencia  de quince (15) cargos en 

vacancia definitiva que deben ser provistos en periodo de prueba en virtud de lo que manda 

el artículo 125 de la Constitución Nacional así como la ley 1960 de 2019, nombrando en 

consecuencia a GLEYNER ENRIQUE GOMEZ MENDOZA, es decir, al suscrito 

accionante.  

 

4. Se le ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil, autorizar a la Gobernación del 

Atlántico – Subsecretaría de Talento Humano para que de manera inmediata proceda a 

utilizar la lista de elegibles contenida en la Resolución  8663 del 11/11/2021, (código 

2021RES-400.300.24-8663)  correspondiente a la OPEC N.º 75275, para nombrar en 

periodo de prueba, en el cargo denominado Técnico Administrativo código 367 grado 18 a 

GLEYNER ENRIQUE GOMEZ MENDOZA, (es decir, al suscrito accionante) toda vez 

que ostento la calidad de elegibles al haber superado todas las etapas del proceso de selección 

1343 de 2019 “Convocatoria territorial II 2019”. Todo lo anterior en estricto orden de méritos 

y como consecuencia de la existencia de cargos en condición de vacancia definitiva que no 

fueron objeto de la oferta pública de empleos del proceso de selección referido y que 

se encuentran en condición de vacancia definitiva por cualquier causa, y de conformidad con 

la recomposición automática de las listas de elegibles, con apego a lo estipulado en el artículo 

30 del  Acuerdo 20191000008636 de 20/8/2019 que regula el proceso de selección multicitado, 

el cual indica: 

 

“ARTÍCULO 30°. RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE LAS LISTAS DE 

ELEGIBLES. Las Listas de Elegibles se recompondrán de manera automática, una vez los 

elegibles tomen posesión del empleo en estricto orden de mérito, o cuando éstos no acepten 

el nombramiento o no se posesionen dentro de los términos legales, o sean excluidos de la 

Lista de Elegibles con fundamento en lo señalado en los artículos 27 y 28 del presente 

Acuerdo.” 

 

 

 



 

 

 

PETICIÓN ESPECIAL 

 

Vincular a esta tramitación a las siguientes personas: 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior dado que ellas hacen parte, por encima de mí, de la lista de elegibles contenida 

en la resolución 8663 del 11/11/2021 2021RES-400.300.24-8663, emitida por la CNSC en 

el marco del Proceso de Selección 1343 de 2019 territorial II 2019– Gobernación de Atlántico al 

cargo ofertado mediante OPEC 75275, Técnico Administrativo código 367 grado 18. 

 

Esto lo pido para efectos de precaver eventuales nulidades de carácter procesal. Es importante 

tener en cuenta que yo GLEYNER ENRIQUE GOMEZ MENDOZA me encuentro en la 

posición número cinco (5) y que por encima de mi en el registro de elegibles existen tres (3) 

personas más (las detalladas en el cuadro arriba descrito).   

 

También pido que sean vinculadas las personas que actualmente se encuentren 

nombradas en provisionalidad o mediante encargo en los cargos de la referencia en la 

Gobernación de  Atlántico, es decir, aquellos que corresponde al tipo de empleo Técnico 

Administrativo  código 367 grado 18; para lo cual se deberá oficiar a la Gobernación del 

Atlántico y a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que suministre al juzgado de 

conocimiento sus direcciones de correo electrónico a efectos de que puedan ser notificadas 

de la presente actuación, para que de esa manera se le pueda garantizar su derecho de defensa 

y contradicción, toda vez que las resultas del fallo de tutela que se emita en razón de este 

proceso pueden afectar sus derechos de carácter laboral. 

 

HECHOS 

 

1. El 20/08/2019 la Gobernación del Atlántico y la Comisión Nacional del Servicio Civil 

suscribieron el acuerdo CNSC - 2019100008636 “Por el cual se establecen las reglas del 



 

 

Concurso abierto de méritos y se convoca para proveer definitivamente los empleos vacantes 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

GOBERNACION DEL ATLÁNTICO, “Proceso de Selección N.º 1343 de 2019– 

Convocatoria territorial II 2019 ”. 

 

2. Estando dentro de los términos del cronograma “Proceso de Selección N.º 1343 de 2019– 

Convocatoria territorial II 2019”  de la Comisión Nacional del Servicio Civil, previo el 

cumplimiento de los requisitos prescritos, me inscribí como aspirante a ocupar con derechos 

de carrera administrativa el cargo de Técnico Administrativo código 367 grado 18, 

identificado con número de Oferta Pública de Empleo de Carrera – OPEC - 75275 

perteneciente a la Gobernación del Atlántico. 

 

3. La Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Resolución 8663 del 11 de noviembre de 

2021 (2021RES-400.300.24-8663) conformó la lista de elegibles para proveer UNA (01) 

vacante del empleo identificado con el código OPEC 75275 denominado Técnico 

Administrativo código 367 grado 18, del Sistema General de   Carrera Administrativa de la 

Gobernación del Atlántico. 

 

4. En la lista de elegibles referenciada en el hecho anterior, yo GLEYNER ENRIQUE GOMEZ 

MENDOZA, ocupo en estricto orden de mérito el puesto 5 con puntaje definitivo de 56.15 

puntos. 

 

5. El artículo 30 del Acuerdo CNSC – 2019100008636 del 20 de agosto del 2019 de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil que regula el proceso de selección 1343 de 2019 – 

Gobernación del Atlántico -, establece que “Las listas de elegibles se recompondrán, una vez 

una vez los elegibles tomen posesión del empleo en estricto orden de mérito, o cuando estos 

no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de los términos legales, o sean 

excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 27° y 28° del presente 

Acuerdo.” 

 

6. El punto anterior refrenda la disposición normativa contenida en el artículo 2.2.6.22 del 

Decreto 1083 de 2015 que establece que: “Quien sea nombrado y tome posesión del empleo 

para el cual concursó, con base en una lista de elegibles, se entenderá retirado de ésta, como 

también aquel que sin justa causa no acepte el nombramiento. 

 

7. Para efectos de la recomposición automática de la Listas de Elegibles, debe tenerse    en 



 

 

cuenta que la señora KARINA PAOLA MUÑOZ MORALES identificada con la cédula de 

ciudadanía 1047359276 ocupó la posición 1 en la lista de elegibles pluricitada con un puntaje 

de 69.53 por lo que fue nombrada en periodo de prueba en el cargo de Técnico 

Administrativo código 367 grado 18 correspondiente a la OPEC 75275. 

 

8. En atención a lo ilustrado en los hechos 3, 4, 5, 6 y 7 se tiene que al recomponer la   lista de 

elegibles conformada mediante la Resolución N.º 8663 (2021RES-400.300.24-8663) del 11 

de noviembre de 2021, Yo GLEYNER ENRIQUE GOMEZ MENDOZA ocupo en lo 

sucesivo el cuarto lugar en orden de elegibilidad, en razón de la reciente posesión de la 

señora KARINA PAOLA MUÑOZ MORALES. 

 

9. La lista de elegibles conformada mediante la Resolución 8663 11 de noviembre de 2021 

(2021RES-400.300.24-8663), se encuentra agotada en el entendido de que a la fecha se 

encuentra provista la única vacante que se ofertó para la OPEC 75275. 

 

10. El artículo 31 del Acuerdo CNSC - 2019100008636 del 20 de agosto del 2019, por el cual 

la Comisión Nacional del Servicio Civil establece las reglas del Concurso abierto de méritos 

y se convoca para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema 

General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la GOBERNACION DEL 

ATLÁNTICO, proceso de selección 1343 de 2019 – Convocatoria Territorial II 2019, 

prescribe que: “VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles 

tendrán una vigencia de dos (2) años a partir de su firmeza.” 

 

11. Así mismo el artículo 29 del Acuerdo N.º CNSC - 2019100008636 del 20 de agosto del 2019 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil nos ilustra sobre a partir de qué momento 

adquieren firmeza las listas de elegibles, quedando regulada conforme al siguiente tenor: 

 

“ART. 29°. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de la lista de 

elegibles se produce, cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su 

publicación en la página web www.cncs.gov.co enlace Banco Nacional de Listas de 

Elegibles, “Proceso de Selección N.º 1343 de 2019 – Convocatoria Territorial II 2019”, 

no se haya recibido reclamación alguna ni solicitud de exclusión de la misma, en 

consonancia con lo previsto en el artículo 27°  del presente Acuerdo, o cuando las 

reclamaciones interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión optada se 

encuentre ejecutoriada. 

 



 

 

Una vez en firme las listas de elegibles, la CNSC comunicará a cada entidad, la firmeza 

de los actos administrativos por medio de los cuales se conforman las listas de elegibles 

para los diferentes empleos convocados y los publicará en la página web 

www.cnsc.gov.co enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, “Proceso de Selección 

N.º 1343 de 2019 – Convocatoria Territorial II 2019”, la cual constituye el medio oficial 

de publicación para todos los efectos legales, para que inicien las acciones tendientes a 

efectuar la provisión por mérito.” 

 

12. Yo figuro en el puesto cinco de la lista de elegibles Resolución 8663 (2021RES-400.300.24-

8663) del 11 de noviembre de 2021, y que en virtud de la recomposición automática estaría 

ocupando ahora el cuarto lugar en orden de elegibilidad, lista que fue publicada en el Banco 

Nacional de Lista de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil el 19 de 

noviembre 2021 , adquiriendo firmeza   el 15 de marzo del 2022. 

 

13. El Proceso de Selección 1343 de 2019 – “Convocatoria Territorial II 2019” – regulado por 

el Acuerdo N.º CNSC – 2019100008636 del 20 de agosto del 2019 tiene como fundamento 

legal, entre otros, el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. Ello se puede corroborar de la lectura 

de la parte motiva reseñada en su encabezado y del artículo 6 de dicho acto administrativo 

el cual establece: 

 

“LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC” 

 

“En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 

artículo 130 de la Constitución Política, en los artículos 11, 12 y 30 de la Ley 909 de 

2004 y en los artículos 2.2.6.1 y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015…” 

 

ARTÍCULO 5°.- NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. El proceso 

de selección que se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial 

por lo establecido en la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, Decreto ley 760 

de 2005, la Ley 1033 de 2006, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 648 de 2017, el 

Decreto 051 de 2018, el Decreto 815 de 2018, lo dispuesto en el presente Acuerdo y por 

las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia. 

 

14. El 27 de junio de 2019 el Congreso de la Republica expidió la Ley 1960, cuyo artículo   6 

modificó el artículo 31, numeral 4 de la Ley 909 de 2004 quedando en adelante de la 

siguiente manera: 



 

 

 

 “Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 

contratada, por delegación de aquella, elaborará la lista de elegibles que tendrá una 

vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes 

para las cuales se efectuó el   concurso y las vacantes definitivas de cargos 

equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso 

en la misma entidad.” 

 

15. Obsérvese, su señoría, que la disposición normativa referida es clara al determinar que la 

“Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, 

elaborará la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto 

orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las 

vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, (…)”. 

 

Aquí la ubicación de la coma “(,)” seguida de la palabra “convocados”, nos indica claramente 

el sentir del legislador, que no es otro que con la lista de elegibles se deben proveer las 

vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas existentes para los 

cargos equivalentes que no fueron ofertados en el proceso de selección de que se        trate, 

es decir, aquellas que no fueron objeto de convocatoria    aun estando en vacancia definitiva 

al momento de la suscripción del acuerdo de convocatoria respectivo, y además, aquellas 

vacantes que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso. Aceptar una 

interpretación diferente sería desconocer el valor semántico del signo lingüístico (la coma 

(,)) a la cual le precede la palabra “convocados”, contrariando la voluntad expresa del 

legislador y de la Carta Política en virtud de lo prescrito en el artículo 125. 

 

16. Con ocasión a la expedición de la Ley 1960 de 2019, el 16 de enero de 2020, la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, emitió El CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS DE 

ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019” expedido 

en aras de aclarar lo pertinente a la utilización de las listas de elegibles bajo marco normativo 

de la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015 y la Ley 1960 de 2019, para lo cual se 

plantearon los siguientes problemas jurídicos:  

 

“1)¿Cuál es el régimen aplicable a las listas de elegibles conformadas y en firme en los 

procesos de selección convocados con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1960 

del 27 junio de 2019?”; y 2) “¿Cuál es el régimen aplicable a las listas de elegibles que se 

conformen en los procesos de selección convocados con posterioridad a la entrada en 



 

 

vigencia de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019?” En dicho documento la Comisión 

Nacional del Servicio Civil estableció claramente que: 

 

“El nuevo régimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por la CNSC en el marco 

de los procesos de selección aprobados con posterioridad al 27 de junio de 2019, deberán 

usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta 

Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas 

vacantes de los "mismos empleos" o vacantes en cargos da empleos equivalentes. 

 

De acuerdo con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC    y aquellas 

que sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con posterioridad al 

27 de junio de 2019, deberá usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los 

empleos que integran la Oferta Pública de Empleos de Carrera – OPEC – de la 

respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 

posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos”, entiéndase, con igual 

denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 

ubicación geográfica y el mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso 

de selección se identifica el empleo con un número de OPEC.” 

 

17. La Comisión Nacional del Servicio Civil, con el criterio unificado referido en el punto 

anterior dispuso que las listas de elegibles conformadas y aquellas que sean expedidas en el 

marco de los procesos de selección aprobados con posteridad al 27 de junio de 2019, (es 

decir, aplica para para el proceso de selección  1343 de 2019 – Convocatoria Territorial II 

2019 al cual yo concursé y aprobé examen) deberán usarse durante su vigencia para proveer 

las vacantes de los empleos que integran la Oferta Pública de Empleos de Carrera – OPEC 

– de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 

posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos”, estableciendo los criterios a tener 

cuenta a efectos de identificar si las nuevas vacantes conforman o no el mismo tipo de 

empleos, para lo cual lo identifica con la OPEC para la cual concursé. 

 

18. No podemos perder de vista entonces que ha sido la misma Comisión Nacional del Servicio 

Civil la que ha conceptuado con carácter normativo las definiciones de lo que debe 

entenderse por “mismo empleo”. 

 

Así, en el Acuerdo 165 del 12 de marzo 2020 “Por el cual se reglamenta la conformación, 

organización y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el Sistema General de 



 

 

Carrera y Sistemas Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que se aplique”, estableció 

la CNSC la definición de tales conceptos. Veamos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

por lo que no hay lugar a debate alguno sobre la viabilidad de poder nombrar en 

periodo de prueba a los elegibles que resulten de un proceso de selección en cargos que 

tengan condición de “Mismo Empleo” al cual concursaron, siempre y cuando existan 

vacantes definitivas  (entiéndase, aquellos cargos de carrera administrativa sobre los cuales 

no existen titulares con derechos de carrera) en la entidad de que se trate. 

 

 



 

 

19. Pues bien, habiendo expuesto con claridad el marco legal vigente para los procesos de 

selección que adelanta la Comisión Nacional del Servicio Civil que son posteriores a la 

entrada en vigencia de la Ley 1960 de 2019, es imperioso aterrizar a las circunstancias 

particulares a efectos de demostrar mi derecho a ser nombrado en periodo de prueba en la 

Planta Global de Personal de la Gobernación del Atlántico. 

 

20. El día 16 de febrero de 2022 la Gobernación del Atlántico expidió el oficio radicado interno 

20220510005401 dirigido a mi persona, en contestación a la petición que previamente yo 

radiqué ante esa entidad con el consecutivo 20210500026582. 

 

En dicho documento la Gobernación del Atlántico certifica el listado completo de todas las 

vacantes definitivas existentes en su plata de personal, manifestando con precisión 

que, para el empleo denominado   Técnico Administrativo, Código 367, 

Grado 18, existían un total de 15 cargos en condición de vacancia 

definitiva. 

 

21. El día 22/03/2022, solicite a la Gobernación del Atlántico bajo radicado 20220500015552 

lo siguiente : 

 

 “ Se provea mi nombramiento y posterior posesión en el cargo de Técnico 

Administrativo, Código 367, Grado 18 identificado con el Código OPEC No. 75275, del 

Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación 

del Atlántico, ofertado en el Proceso de Selección 1343 de 2019 - Territorial 2019 – II, 

habida consideración que realicé y aprobé el examen efectuado en la referida 

convocatoria para proveer el mencionado cargo toda vez que en la actualidad hay 15 

cargos en vacancia definitiva”. 

 

22. El 25/5/2022 la Gobernación del Atlántico expidió el oficio 20220510016361, también 

dirigido a mi persona, en que expuso: 

 

“No es procedente su solicitud de nombramiento, en el cargo Técnico Administrativo 

código 367 grado 18 identificado con el código OPEC No 75275, ofertado en proceso de 

selección 1343 de 2019 territorial II 2019, debido que se efectuó el nombramiento de la 

elegible que ocupo la primera posición. Así mismo, es preciso señalar que revisada la 

Resolución No. 8663 del 11 de noviembre del 2021“Por la cual se conforma y adopta la 

Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado 



 

 

TECNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 18, identificado con el Código OPEC 

No. 75275, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de 

la GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, Proceso de Selección No. 1343 de 2019 - 

Territorial 2019 – II”, se pudo evidenciar que usted ocupo la posición número cinco.” 

 

23. Es bien sabido por parte de Gobernación Del Atlántico el derecho que nos asiste a los 

elegibles del Proceso de Selección 1343 del 2019 “Convocatoria Territorial II 2019” de ser 

nombrados en periodo de prueba en los cargos TECNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, 

Grado 18 que se encuentran en vacancia definitiva. No obstante, la Gobernación del 

Atlántico se niega a realizar dichos nombramientos, seguramente con intencionalidad de 

respaldar y resguardar los empleos a recomendados políticos que actualmente se encuentran 

nombrados con carácter provisional.  Dichas prácticas deslegitiman la administración del 

estado y envían un mal mensaje a nosotros los administrados.  

 

24. Luego entonces, ¿cómo aceptar que la Gobernación del Atlántico, siendo conocedora del 

Decreto 1083 de 2005, de la Ley 1960 de 2019, del Acuerdo 165 de 2020, y del Criterio 

Unificado de Uso de Listas de Elegibles del 16 de enero de 2020, deniegue de manera grosera 

y temeraria mis derechos fundamentales, máxime, si pedí ser  nombrado en periodo de 

prueba para el cargo para el cual concursé y aprobé examen, y está  plenamente demostrado 

que al interior de la Planta Global de Personal de la Gobernación del Atlántico, SÍ existen 

tales cargos (en la cantidad de 15, léase nuevamente, 15), los cuales NO FUERON 

ofertados en el Proceso de Selección 1343 de 2019? 

 

25. Así las cosas, en virtud de todo lo anterior le asiste entonces la obligación a la entidad 

nominadora (GOBERNACION DEL ATLÁNTICO), nombrarme en periodo de 

prueba, para lo cual deberá solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil la 

autorización del Uso de  la Lista de Elegibles Resolución 8663  (2021RES-400.300.24-

86638663) del 11/11/2021 para hacerla extensible a los elegibles que siguen en el orden 

de méritos, y expedir el acto administrativo de nombramiento en periodo de prueba a 

quienes tenemos derecho a ello en virtud de la existencia de cargos que tienen la 

condición de “ mismo empleos” al interior de la Planta Global de Personal de la  

Gobernación del Atlántico que no fueron objeto de oferta en el proceso de selección 

1343 de 2019 – Convocatoria Territorial II 2019. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 



 

 

De la legitimación en la causa por activa 

 

En Sentencia SU-377 de 2014, la Corte Constitucional puntualizó las siguientes reglas 

jurisprudenciales en cuanto a la legitimación por activa se refiere: (i) la tutela es un medio 

de defensa de derechos fundamentales, que toda persona puede instaurar “por sí misma o 

por quien actúe a su nombre”; (ii) no es necesario, que el titular de los derechos interponga 

directamente el amparo, pues un tercero puede hacerlo a su nombre; y (iii) ese tercero debe, 

sin embargo, tener una de las siguientes calidades: a) representante del titular de los 

derechos, b) agente oficioso, o c) Defensor del Pueblo o Personero Municipal. 

 

Respecto a las calidades del tercero fijadas de la última regla, en esa misma providencia de   

unificación, la Corte, entre otras cosas, especificó: representante puede ser, por una parte, 

el representante legal (cuando el titular de los derechos sea menor de edad, incapaz 

absoluto, interdicto o persona jurídica), y por otra, el apoderado judicial (en los demás 

casos). Para ser apoderado judicial, la persona debe ser abogado titulado y a la acción debe 

anexar poder especial para el caso o en su defecto el poder general respectivo. 

 

Se tiene entonces que yo, Gleyner Enrique Gómez Mendoza, estoy legitimado en la causa 

por activa, en el entendido que me han sido vulnerados mis derechos fundamentales a la 

igualdad, trabajo, petición, debido proceso administrativo, acceso a los cargos públicos y 

al mérito por parte de las entidades demandadas.  

 

De la legitimación en la causa por pasiva 

 

Según lo previsto en el artículo 5 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela procede 

contra (i) toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya vulnerado, vulnere 

o amenace vulnerar cualquier derecho fundamental; y (ii) las acciones u omisiones de los 

particulares. 

 

Ha reafirmado la Corte Constitucional que la legitimación en la causa por pasiva hace 

referencia a la aptitud legal de la persona (natural o jurídica) contra quien se dirige la acción, 

de ser efectivamente la llamada a responder por la vulneración o amenaza del derecho 

fundamental. 

 

Es dable manifestar entonces que tanto la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 

como  la Gobernación del Atlántico – Subsecretaría talento Humano, se encuentran 



 

 

plenamente legitimadas para comparecer al proceso de marras siempre que son las 

entidades responsables de efectivizar las garantías que se reclaman, y, la fuente de su 

vulneración encuentra respaldo en el accionar y el omitir de estas entidades en el manejo 

del proceso de selección Nº 1343 de 2019 “Convocatoria Territorial II 2019”. 

 

En cuanto a la Comisión Nacional del Servicio Civil respecta, su legitimación en la causa 

por pasiva deviene de la misma Constitución Política de 1991, la cual en su artículo 130 

establece: 

 

“ARTICULO 130. Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable de la 

administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 

hecha de las que tengan carácter especial.” 

 

Ahora bien, en virtud de las disposiciones de la Ley 909 de 2004 a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil le compete: 

 

“Artículo 11. Funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil relacionadas con 

la responsabilidad de la administración de la carrera administrativa. En ejercicio de 

las atribuciones relacionadas con la responsabilidad de la administración de la 

carrera administrativa, la Comisión Nacional del Servicio Civil ejercerá las 

siguientes funciones: 

 

(…) 

 

“e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles; el 

Banco de Datos de ex empleados con derechos de carrera cuyos cargos hayan sido 

suprimidos y que hubieren optado por ser incorporados y, el Banco de Datos de 

empleados de carrera desplazados por razones de violencia; 

 

“f) Remitir a las entidades, de oficio o a solicitud de los respectivos nominadores, 

las listas de personas con las cuales se deben proveer los empleos de carrera 

administrativa que se encuentren vacantes definitivamente, de conformidad con la 

información que repose en los Bancos de Datos a que se refiere el literal anterior;” 

(Resaltado y subrayado nuestro) 

 

 



 

 

“Artículo 12. Funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil relacionadas con 

la vigilancia de la aplicación de las normas sobre carrera administrativa. La Comisión 

Nacional del Servicio Civil en ejercicio de las funciones de vigilancia cumplirá las 

siguientes atribuciones: 

(…) 

 

“h) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación 

de los principios de mérito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera de 

los empleados públicos, de acuerdo a lo previsto en la presente ley;” (Resaltado y 

subrayado nuestro) 

 

Por su parte la legitimación en la causa por pasiva de la Gobernación del Atlántico 

 

– Subsecretaria de Talento Humano tiene su fundamento, en que le corresponde a esta 

entidad hacer los llamados y expedir los actos administrativos de nombramiento en periodo 

de prueba a quienes de conformidad con la lista de elegibles que elabore la Comisión 

Nacional del Servicio Civil resultaren en posición de elegibilidad en virtud del estricto orden 

del mérito, toda vez que lo anterior constituye la última etapa del concurso adelantado. 

 

En efecto, el Decreto 1083 de 2015 en su artículo 2.2.6.21 prescribe: “Envío de listas de 

elegibles en firme. En firme la lista de elegible la Comisión Nacional del Servicio enviará 

copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes al envío de lista de elegibles y en estricto orden de méritos se 

produzca el nombramiento en periodo de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual 

no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la lista de elegibles.” 

(Resaltado y subrayado nuestro). 

 

Guardando ilación con la norma que antecede, el artículo 57 del Acuerdo de Convocatoria  

CNSC -20191000008636 de 20 de agosto de 2019 que regula la convocatoria Territorial II 

2019 estableció: 

 

“Art. 4. PERIODO DE PRUEBA EVALUACIÓN Y EFECTOS.  

 

La actuación administrativa relativa al período de prueba, es de exclusiva 

competencia del Nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en la 

normatividad vigente sobre la materia. 



 

 

 

Además de ello, la Gobernación del Atlántico, en virtud de la Circular Externa 1 de 

2020 de la CNSC tiene la obligación de solicitarle a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil la autorización para usar las listas de elegibles, y justamente ha sido esta entidad 

quien se ha negado a iniciar los trámites pertinentes para tales efectos, omisión que este 

caso también la compromete como autora de la vulneración de los derechos 

fundamentales que se reclaman, todo de conformidad con el artículo 11 literal f) de la Ley    

909 de 2004. 

 

Así las cosas, y dada la inexorable responsabilidad y competencia de la Gobernación del 

Atlántico – Subsecretaría Talento Humano en el trámite en cuestión, se legitima su 

comparecencia en la causa como parte demandada en la presente Litis. 

 

De la trascendencia iusfundamental del asunto. 

 

Frente a este presupuesto de procedibilidad, básicamente ha señalado la Corte Constitucional 

que se cumple cuando se demuestra que el caso involucra algún debate jurídico que gira en 

torno al contenido, alcance y goce de cualquier derecho fundamental. 

 

Se torna entonces incuestionable la trascendencia iusfundamental del presente debate dado 

que se ventila la vulneración de los derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo, de 

petición, al debido proceso administrativo, acceso a cargos públicos en virtud del mérito de 

los accionantes, además, el presente asunto se encuentra revestido por el interés público pues 

compromete la eficacia y recto ejercicio y funcionalidad de la administración pública. 

 

Del cumplimiento del principio de inmediatez 

 

Esta acción de tutela satisface el principio sub examine dado que, por actuación 

administrativa, el demandante impetró en reciente data reclamación administrativa ante la 

entidad demandada, habiendo sido notificada la   Gobernación del Atlántico hace 

aproximadamente un (1) meses. 

 

Por tal, han transcurrido tan solo un mes desde la fecha en que se recibieron las 

contestaciones de la entidad demandada, por lo que se concluye que se cumple con el referido 

requisito. 

Ahora bien, no puede perderse de vista que las vulneraciones de mis derechos fundamentales 



 

 

son actuales, y se mantiene en el tiempo, dado que la lista de elegibles en la cual figuro en 

posición de elegibilidad se encuentra vigente. 

 

 

Del cumplimiento del principio de Subsidiariedad. 

 

En este tópico se destaca el precedente judicial enmarcado en la sentencia T- 180 de 2015, 

siendo relevante y aplicable al caso concreto, dado que por la fecha de tal 

jurisprudencia, se tiene que la Corte Constitucional valoró en su integridad las diversas 

posibilidades jurídicas con que contaba los actores para garantizar sus intereses por 

otra vía de defensa judicial, en este caso, la acción contenciosa administrativa a través 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, inclusive haciendo uso 

de las medidas cautelares habilitadas en dicho trámite procesal, tal como quedó 

regulado en la nueva normatividad contenida en la Ley 1437 de 2011. 

 

Dada la claridad y contundencia de la sentencia precitada, me permito transcribir in extenso 

dicho aparte jurisprudencial: 

 

“Procedencia excepcional de la acción de tutela contra determinaciones adoptadas 

en los procesos de selección de empleos  

 

“El artículo 86 constitucional consagró la acción de tutela como un mecanismo residual 

para la protección de derechos, dado que su procedencia está supeditada a que el 

afectado carezca de otro medio de defensa judicial1, salvo que se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable2. 

 

El carácter subsidiario de la acción de tutela impone al interesado la obligación de 

desplegar todo su actuar dirigido a poner en marcha los medios ordinarios para la 

protección de sus derechos fundamentales. Este imperativo constitucional pone de 

relieve que, para solicitar el amparo de un derecho fundamental, el peticionario debe 

haber actuado con diligencia en los procesos y procedimientos ordinarios, pero también 

que la falta injustificada de agotamiento de los recursos legales deviene en la 

improcedencia de la acción de tutela. 

 

En este sentido, la Corte Constitucional ha señalado que el juez debe analizar, en cada 

caso concreto, si los otros mecanismos judiciales disponibles permiten ejercer la defensa 



 

 

de los derechos constitucionales fundamentales de los individuos, logrando su 

protección efectiva e integral3. 

 

Ahora bien, en lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso  

de méritos, esta Corporación ha sostenido que, si bien los afectados pueden acudir a 

las acciones señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para controvertirlas, en 

algunos casos las vías ordinarias no resultan 

 

 

1 en Sentencia T-507 de 2012 se reiteró: “El alcance de esta disposición constitucional fue 

precisado por el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, precepto que al regular la 

procedencia de la acción de tutela consagra en su numeral primero que ésta no procederá 

‘cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos 

medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias 

en que se encuentra el solicitante’.” 

 
2 En Sentencia T-753 de 2006, este Tribunal señaló que “la acción de tutela ha sido 

concebida únicamente para dar solución eficiente a situaciones de hecho creadas por actos 

u omisiones que implican la transgresión o la amenaza de un derecho fundamental, respecto 

de las cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro mecanismo susceptible de ser 

invocado ante los jueces a objeto de lograr la protección del derecho; es decir, tiene cabida 

dentro del ordenamiento constitucional para dar respuesta eficiente y oportuna a 

circunstancias en que, por carencia de previsiones normativas específicas, el afectado queda 

sujeto, de no ser por la tutela, a una clara indefensión frente a los actos u omisiones de quien 

lesiona su derecho fundamental. De allí que, como lo señala el artículo 86 de la 

Constitución, tal acción no sea procedente cuando exista un medio judicial apto para la 

defensa del derecho transgredido o amenazado, a menos que se la utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 

 
3Respecto de la idoneidad y eficacia del instrumento judicial ordinario, en Sentencia T-569 

de 2011 se indicó que: “es deber del juez de tutela examinar si la controversia puesta a su 

consideración (i) puede ser ventilada a través de otros mecanismos judiciales y (ii) si a pesar 

de existir formalmente, aquellos son o no suficientes para proveer una respuesta material y 

efectiva a la disputa puesta a su consideración. (…) no es suficiente, para excluir la tutela, 

la mera existencia formal de otro procedimiento o trámite de carácter judicial. Para que 



 

 

ello ocurra es indispensable que ese mecanismo sea idóneo y eficaz, con miras a lograr la 

finalidad específica de brindar inmediata y plena protección a los derechos fundamentales, 

de modo que su utilización asegure los efectos que se lograrían con la acción de tutela. No 

podría oponerse un medio judicial que colocara al afectado en la situación de tener que 

esperar por varios años mientras sus derechos fundamentales están siendo violados”. 

idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no 

suponen un remedio pronto e integral para los aspirantes4 y la mayoría de veces debido a la 

congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica   la 

prolongación de la vulneración en el tiempo5. 

 

 

Sobre el particular, en la Sentencia SU-913 de 2009 se determinó que: “en materia de 

concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que para 

excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata 

nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría 

objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto 

en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso 

particular”. 

 

Entonces, en ciertas circunstancias los mecanismos judiciales de defensa existentes en el 

ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones adoptadas dentro de un trámite de 

concurso de méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de idoneidad y eficacia 

para proteger los derechos fundamentales al acceso a la función pública y al trabajo. 

 

La Corte ha resaltado que la provisión de empleos a través de concurso busca la satisfacción 

de los fines del Estado y garantiza el derecho fundamental de acceso a la función pública. 

Por ello, la elección oportuna del concursante que reúne las calidades y el mérito asegura 

el buen servicio administrativo y requiere de decisiones rápidas respecto de las 

controversias que surjan entre los participantes y la entidad 6. 

 

Así las cosas, este Tribunal ha entendido que la acción de tutela es un mecanismo 

excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las personas participan en un 

proceso de selección de personal público y son víctimas de un presunto desconocimiento de 

cualquiera de sus derechos fundamentales.” 

 

Efectivamente, la Honorable Corte Constitucional analizó el tema de la procedibilidad de la 



 

 

acción de tutela como mecanismo de protección de los derechos de quienes participan en un 

concurso de méritos en la sentencia SU-913 de 2009, de la cual destacamos las siguientes 

apreciaciones: 

 

“(…) la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección de los 

derechos fundamentales al trabajo, la igualdad y el debido proceso de quienes 

participaron en un concurso de méritos y fueron debidamente seleccionados, la Corte 

Constitucional asume competencia plena y directa, aun existiendo otro 

mecanismo de defensa judicial, al considerar que la tutela puede “desplazar la 

respectiva instancia ordinaria para convertirse en la vía principal de trámite del 

asunto”, en aquellos casos en que el mecanismo alterno no es lo suficientemente 

idóneo y eficaz para la protección de estos derechos. 

 

 

4 Sentencia SU-961 de 1999. 
5 Sentencia T-556 de 2010. 
6 Sentencia T-333 de 1998 

 

Considera la Corte que en materia de concurso de méritos para la provisión de cargos de 

carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva y oportuna acudiendo a un 

proceso ordinario o contencioso, en la medida en que su trámite llevaría a extender en el 

tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren la 

protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que, para excluir la tutela en estos casos, el 

medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y 

realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el 

mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal 

que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular.” (Resaltado y 

subrayado nuestro). 

 

Dicha línea jurisprudencial también se evidencia en la sentencia T- 507 de 2012, sentencia 

posterior a la Ley 1437 de 2011, en la cual se fijó el siguiente derrotero: 

 

“Para la Corporación es claro que la vulneración de los derechos a la igualdad, al 

trabajo, debido proceso y, al acceso y participación en cargos públicos, que se 

presenta cuando las autoridades públicas desconocen los mecanismos de selección 

establecidos en los concursos públicos, no se resarce por medio del mecanismo 



 

 

ordinario, puesto que éste implica unos   trámites dispendiosos y demorados frente a 

una situación que requiere una solución inmediata, para la efectiva protección del 

principio de carrera consagrado en el artículo 125 de la Constitución Política. (…)    

En conclusión, (…) la tutela es procedente, aunque exista otro mecanismo de defensa. 

Dicha procedencia excepciona la subsidiariedad de la tutela, dado que, al realizar un 

estudio del medio de defensa principal ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, se encuentra que el mismo no es eficaz ni idóneo para la protección 

inmediata de los derechos y para garantizar la correcta aplicación del artículo 125 de 

la Constitución Política”. (Resaltado y subrayado nuestro). 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO PARA DIRIMIR EL FONDO DEL 

PRESENTE DEBATE CONSTITUCIONAL. 

 

Como disertación jurídica de este servidor, se propone, con absoluto respeto, al Juez del 

conocimiento, admitir el siguiente planteamiento como problema jurídico angular para 

resolver las pretensiones de la demanda: 

 

 PROBLEMA JURÍDICO Y SOLUCIÓN  

 

Concursé y aprobé el examen efectuado por la Comisión Nacional del Servicio Civil 

para suplir las vacantes del cargo Técnico Administrativo código 367, grado 18, de 

la Gobernación del Atlántico. Por ello hago parte (puesto 5) de la lista de elegibles 

elaborada por la CNSC para suplir las vacancias definitivas que se creen de ese cargo.  

La persona que ocupó el primer lugar en dicha lista se posesionó el día 7 de enero del 

2022.  No obstante, del cargo referido aún existen 15 vacantes definitivas y la lista la 

conformamos solo cinco (5) personas. La ley 1960-2019 consagra que, para suplir las 

vacantes definitivas de los cargos de las entidades estatales, se deben utilizar las listas 

de elegibles vigentes de la respectiva convocatoria. Por lo tanto, tengo derecho a ser 

nombrado en una de esas vacantes, según lo establecido tanto en el artículo 6 de la 

Ley 1960, como en el concepto unificado del 16 de enero de 2020 de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y la sentencia T340/2020 de la Corte Constitucional. 

 

¿Las disposiciones normativas que consagra la Ley 1960 de 2019 (Artículo 6° 

modificatorio del artículo 31 de la ley 909 de 2004), y sus efectos? 

 



 

 

El anterior planteamiento permitirá dirimir la presente Litis generando la consecuencia 

jurídica de la emisión de la orden constitucional de protección, garantía y efectividad de mis 

derechos fundamentales cuya protección imploro mediante esta acción constitucional.  Dicha 

vulneración la causa la renuencia a nombrarme en el cargo por parte de las   entidades demandadas 

en el desarrollo del Proceso de selección 1343 de 2019 Convocatoria Territorial II 2019, tal 

como se clarificó con suficiencia en el acápite de hechos     de la presente demanda. 

 

Para tal efecto, se torna imprescindible acudir a la jurisprudencia que la Corte Constitucional 

ha fijado respecto de la teoría de los efectos de la Ley en el tiempo a través de la sentencia 

T-340 de 2020, en la cual expresamente se refirió a la aplicación de la Ley 1960 de 2019 

estableciendo el siguiente derrotero: 

 

“La Ley 1960 de 2019 modificó la Ley 909 de 2004, concretamente la regla referida al 

uso de las listas de elegibles vigentes, para permitir que con ellas también se provean las 

“vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con 

posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma entidad”. 

 

(….) 

 

Así las cosas, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la mencionada 

ley aplica a la situación de las personas que ocupan un lugar en la lista de elegibles que 

excedía el número de vacantes ofertadas y por proveer. Es decir que, si son las siguientes 

en orden y existe una lista vigente, en caso de producirse una vacante para ese empleo, aun 

cuando no haya sido ofertado, tendrán derecho a ser nombradas en las vacantes definitivas 

que se vayan generando, de conformidad con lo dispuesto en la referida ley. Sin embargo, 

en cada caso concreto, la entidad cuyas necesidades de personal se pretenden satisfacer 

mediante el concurso deberá realizar los trámites administrativos para reportar las 

vacantes definitivas de los cargos a la CNSC, así como los trámites financieros y 

presupuestales para poder hacer uso de las referidas listas. 

 

(…) 

 

Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la Ley 1960 

de 2019, regula la situación jurídica no consolidada de las personas que ocupaban un 

lugar en una lista de elegibles vigente que excedía el número de vacantes ofertadas, por 

lo que las entidades u organismos que llevaron a cabo los concursos deberán hacer uso 



 

 

de estas, en estricto orden de méritos, para cubrir las vacantes definitivas en los 

términos expuestos en la referida ley.” 

 

(…) 

 

“En conclusión, para el caso de las personas que ocupan un lugar en una lista, pero 

no fueron nombradas por cuanto su posición excedía el número de vacantes 

convocadas, es posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, 

para el caso concreto, se den los supuestos que habilitan el nombramiento de una 

persona que integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre vigente”. 

(Resaltado y subrayado nuestro). 

 

 

DE LOS PRINCIPIOS DE EFICACIA, ECONOMÍA Y CELERIDAD, 

CONSUSTANCIALES A LA FUNCION ADMINISTRATIVA. 

 

Las pretensiones de la demanda están llamadas a prosperar bajo la estricta observancia del 

artículo 125 y 209 de la Constitución Política de 1991; el primero establece que como regla 

general que los cargos y empleos del Estado son de carrera administrativa y a ellos se accede 

a través del mérito, es decir, a través de un concurso donde los aspirantes demuestran sus 

capacidades y aptitudes para el ejercicio de la función pública; el segundo prescribe los 

principios fundamentales que inspiran la función pública entre los que se destacan los 

principios de eficacia, economía y celeridad. Una interpretación integral impone concluir 

que la interpretación más ajustada a la Carta Superior es aquella que avala que en vigencia de 

las listas de elegibles estas deben ser utilizadas para proveer todas las vacantes de la entidad 

ofertante en cargos de igual denominación, funciones o aquellos equivalentes, siempre que 

se cumpla con el perfil profesional y la experiencia requerida para el ejercicio del cargo, aun 

cuando estas vacantes no hayan sido objeto de oferta al momento de la apertura del concurso 

de méritos. Una interpretación distinta quebranta el artículo 125 y 209 superior pues ello 

obligaría a las entidades públicas a adelantar una nueva convocatoria y realizar un nuevo 

concurso de méritos lo que de por sí es demorado en el tiempo, además de la millonaria 

erogación económica en que debe incurrir la entidad, causando con ello un detrimento 

patrimonial injustificado pues en las listas de elegibles vigentes se encuentra comprobada la 

idoneidad, capacidad de las personas que aprobaron todas la etapas del concurso. En efecto, 

la norma de normas establece: 

 



 

 

“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. 

Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 

trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 

Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos 

y calidades de los aspirantes. 

 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por 

violación del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la 

Constitución o la ley.” 

 

“ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales 

y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 

delegación y la desconcentración de funciones. 

 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 

cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 

tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.” 

 

En virtud de todo lo anterior, sírvase señor juez proveer en la sentencia de conformidad con   

las pretensiones de la demanda. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito que se decreten y tengan como medios de pruebas las siguientes: 

 

Documentales: 

 

✓ Acuerdo de convocatoria N.º 2019100008636 del 20 de agosto del 2019 por el cual se 

establecen las reglas del Concurso abierto de méritos y se convoca para proveer 

definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera      



 

 

Administrativa de la Planta de personal de la GOBERNACION DEL ATLÁNTICO 

“Proceso de Selección N.º 1343 de 2019 – Convocatoria Territorial II 2019”. (9 Fol.) 

✓ Resolución N° 8663 (2021RES-400.300.24-8663) del 11 de noviembre de 2021 “Por 

la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer UNA (01) vacante(s) 

definitiva(s) del empleo denominado Técnico Administrativo código 367 grado 18 

identificado con el código OPEC No 75275, del Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la Gobernación del Atlántico, Proceso de 

Selección N.º 1343 de 2019- territorial II 2019”. (4 Fol.) 

✓ Pantallazo del Banco Nacional de Lista de Elegibles (1 fol.) 

✓ Criterio Unificado “Listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio 

de 2017” del 16 de enero de 2020. (03 Fol.) 

✓ Oficio de fecha 16 de febrero de 2022 identificado con el radicado 20220510005401 

dirigido al señor GLEYNER ENRIQUE GOMEZ MENDOZA en contestación al 

derecho de petición que este ciudadano elevó ante el Gobernación del Atlántico bajo 

el radicado N.º 20210500026582. (1 fol.) 

✓ Oficio emitido por la Gobernación del Atlántico fechado 25 de mayo de 2022 bajo el 

radicado 20220510016361 dirigido al Señor GLEYNER ENRIQUE GOMEZ 

MENDOZA en respuesta al derecho de petición incoado por este bajo el radicado 

20220500015552. (1 fol.) 

 

                                                   COMPETENCIA 

 

De conformidad con lo prescrito en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, corresponde el 

conocimiento de la presente solicitud de amparo al Juez del lugar donde se materializó la 

vulneración de los derechos fundamentales invocados. En tal virtud corresponde al juez 

constitucional del nivel circuito del Distrito Judicial de Barranquilla dirimir en derecho la 

presente Litis. 

 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he instaurado otra Acción de tutela con 

fundamento en los mismos hechos y derechos e invocando las mismas pretensiones a que 

se contrae la presente ante ninguna autoridad judicial y que involucre a las mismas partes 

(art- 37 del Decreto 2591). 

 

            ANEXOS 





















RESOLUCIÓN № 8663
11 de noviembre de 2021

*8663 *
2021RES-400.300.24-8663

 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del
empleo denominado TECNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 18, identificado con el Código

OPEC No. 75275, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, Proceso de Selección No. 1343 de 2019 - Territorial 2019 – II”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas por el artículo 130 de la Constitución Política y, en
especial, las establecidas en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el artículo

2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 263 de la Ley 1955 del 25 de mayo 2019, 
en el artículo 24 del Acuerdo No. CNSC- 20191000008636 deI 20 de agosto de 2019 y en el

numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 del 9 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a 
los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los 
aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   "Habrá una Comisión 

Nacional del Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los 
servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 
establece que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano 
de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter 
permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada 
de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio ( … ) , [que]   con el fin de 
garantizar la plena vigencia del principio de mérito en el empleo público ( … ), ( … ) actuará de 
acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la norma precitada, le corresponde 
a la CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño 
de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la 
presente ley y el reglamento ” ,  “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas 
de Elegibles   ( … ) ”  e  “ i) Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a 
través de las universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que 
contrate para tal fin”.

Que el numeral 4 del artículo 31  ibídem ,  vigente para la fecha de expedición del Acuerdo de 
este proceso de selección,  determina  que   “ ( … )   Con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil  ( … ),  elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que  
tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las 
vacantes para las cuales se efectuó el concurso”.
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Que el  P arágrafo  2º  del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019,  señala  que  “ Los empleos vacantes 
en forma definitiva del sistema general de carrera, que estén siendo desempeñados con 
personal vinculado mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y cuyos 
titulares a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley le falten tres (3) años o menos 
para causar el derecho a la pensión de jubilación  ( … ) ,  deberán proveerse siguiendo el 
procedimiento señalado en la Ley   909   de 2004  ( … ) . Para el efecto, las listas de elegibles que 
se conformen en aplicación del presente artículo tendrán una vigencia de tres (3) años”.

Que   en observancia de la  normativa antes referida , la CNSC expidió el Acuerdo  No. CNSC-  
20191000008636 deI 20 de agosto de 2019 1,  “ Por el cual se convoca y se establecen las 
reglas del proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de   l a  
GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO – Convocatoria No. 1343 de 2019 – Territorial 2019 – II”.

Que el artículo 24 del precitado Acuerdo establece que,  “ De conformidad con las disposiciones 
del numeral 4 del artículo 31   de la Ley 909 de 2004 ( … ), la CNSC conformará y adoptará, en 
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los 
empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los 
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas”. 

Que  el  numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021,  dispone que es función 
de los Despachos de los Comisionados,   “ Expedir los actos administrativos para conformar y 
adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su 
cargo (…), de conformidad con la normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  uno  ( 1 ) 
vacante(s) del empleo denominado  TECNICO ADMINISTRATIVO , Código  367 , Grado  18 , 
identificado con el Código OPEC No.  75275 , del Sistema General de Carrera Administrativa de 
la planta de personal de   l a   GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO ,  ofertado  en  el Proceso de 
Selección 1343 de 2019 - Territorial 2019 – II, así:

POSICIÓN TIPO
DOCUMENTO

DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 1047359276 KARINA PAOLA MUÑOZ MORALES 69.53

2 CC 1140826989 KARLA MELISA FONTALVO
ANGARITA

66.01

3 CC 32748307 MARTHA INÉS MAURY ZAPATA 64.97

4 CC 1140871983 CAROL
FRANCELINA

VILLAFAÑE
TRILLOS

62.44

5 CC 1122407913 GLEYNER
ENRIQUE

GÓMEZ MENDOZA 56.15

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles 
de que trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo 
en  la Constitución, la ley, los reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones 
y Competencias Laborales con base en el cual se realizó este proceso de selección ,  los que 
serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

1 Modificado por el Acuerdo No. CNSC- 20191000008966 del 18 de septiembre de 2019.
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PARÁGRAFO.   En los términos del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado 
por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 
190 de 1995, c orresponde al nominador, antes de  realizar  los respectivos nombramientos y  
de  proceder con  las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles 
cumplen los requisitos exigidos para  el  empleo   a proveer, según la Constitución, la ley, los 
reglamentos y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales utilizado para la 
realización de este proceso de selección y verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios 
y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con  el artículo 27 del Acuerdo de este proceso de 
selección, en concordancia  el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005,  dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la publicación de  la presente  Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de 
la entidad para la cual se realiza e ste  proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la 
exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado 
cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en  este 
proceso de selección.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.

 Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.

PARÁGRAFO.  C uando la  referida  Comisión de Personal encuentre que se configura alguna 
de las causales descritas en el presente artículo, deberá motivar la  correspondiente  solicitud 
de exclusión de la Lista de Elegibles, misma que presentará dentro del término estipulado, 
exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  
SIMO.   Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al aquí indicado, no será 
tramitadas.

ART Í CULO CUARTO.  En virtud del  artículo 28 del Acuerdo de este proceso de selección, en 
concordancia con el  artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición 
de parte, excluir á  de  esta  Lista de Elegibles al (os)  participante (s)  en este proceso de selección, 
cuando compruebe que su inclusión obedeció a  error aritmético en los puntajes obtenidos en 
las distintas pruebas aplicadas y/o en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.   Esta 
lista también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con una o más 
personas o reubicándola ( s ),  cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se 
expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio.

ART Í CULO QUINTO.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha  de la firmeza  
de la posición  de un  aspirante  en  la  presente  Lista  de Elegibles , deberá(n) producirse por parte 
del nominador de la entidad, en estricto orden de mérito, el (los) nombramiento(s) en  P eríodo 
de Prueba que proceda(n), en razón al número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SE XTO .  Conforme a  las d isposiciones del artículo 31 del  Acuerdo de  este proceso 
de selección , en concordancia con el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004,  vigente 
para la fecha de expedición de   ese  Acuerdo,  las Listas de Elegibles  de  este proceso de 
selección  tendrá n  una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se 
produzca su firmeza  total ,  con excepción de las Listas de Elegibles   para los empleos  vacantes 
ocupados por  funcionarios públicos  en condición de prepensionados, las cuales tendrán una 
vigencia de tres (3) años, contados a partir de su firmeza  total , en  aplicación de l   Parágrafo 2 º  
del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019.
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PARÁGRAFO . Para los empleos ofertados en este proceso de selección que cuenten con 
vacantes ocupadas por empleados en condición de prepensionados, los respectivos  
nombramientos en  Período de Prueba  se realizarán en estricto orden de elegibilidad, iniciando 
con la vacante que cuente con la fecha más próxima para realizar este nombramiento.

ARTÍCULO   SÉPTIMO .  Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co,  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles ,   de conformidad con lo 
dispuesto en  el  artículo 2 6  del Acuerdo de  este p roceso de  s elección , en concordancia con e l 
inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  OCTAVO .  La presente Resolución rige a partir de  la  firmeza   de las posiciones de 
los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso,  y contra la 
misma no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 11 de noviembre de 2021

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Ruth Melissa Mattos Rodríguez – Gerente Proceso de Selección Territorial 2019-II

Revisó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez – Asesor del Despacho

Diana Carolina Figueroa Meriño– Asesora del Despacho

Luis Gabriel Rodríguez de La Rosa – Profesional Especializado del Despacho 

Proyectó: Jennyffer Johana Beltrán Ramírez – Profesional Proceso de Selección Territorial 2019-II

                Nathalia Rodríguez Muñoz – Profesional Proceso de Selección Territorial 2019-II

Leidy Viviana Pérez Buitrago - Profesional Proceso de Selección Territorial 2019-II
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Ayudas

Quienes Somos : Quienes Somos
Consulta General de Listas

Detalle listas

Proceso Selección
Nro.
empleo

Nro. de
resolución

Nro. de
lista -
Versión

Estado
lista

Fecha
publicación
de la lista

Fecha
vencimiento
de la lista

Ver datos
adicionales

ATLANTICO -
GOBERNACION DEL
ATLANTICO

75275
2021RES-
400.300.24-
8663

13368 - 1 ACTIVA 19 nov. 2021 14 mar. 2024

Mostrando 1 - 1 de 1 elementos.

Información acto administrativo

Observaciones Nro. resolución Fecha acto
administrativo

Fecha publicación
acto

Fecha publicación
hasta

Ver
resolución

Conforma LE 2021RES-400.300.24-
8663

11 nov. 2021 19 nov. 2021 19 nov. 2031

Lista de elegibles del número de empleo 75275

Posición Tipo
documento

Nro.
identificación

Nombres Apellidos Puntaje Fecha
firmeza

Tipo firmeza

1 CC 1047359276 KARINA PAOLA MUÑOZ MORALES 69.53 29 nov.
2021

Firmeza
individual

2 CC 1140826989 KARLA MELISA FONTALVO
ANGARITA

66.01 29 nov.
2021

Firmeza
individual

3 CC 32748307 MARTHA INÉS MAURY ZAPATA 64.97 15 mar.
2022

Firmeza
individual

CAROL VILLAFAÑE 15 mar. Firmeza

Nombre de
Proceso
Selección

ATLANTICO - GOBERNACION D Nro. de empleo 75275

Limpiar  Buscar

«« « » »»

Comisión Nacional del Servicio Civil -- Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 Nro. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia  
Sede Principal: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia  
Atención al ciudadano: Pbx: 57 (1) 3259700, Línea nacional 01900 3311011 | E-Mail: atencionalciudadano@cnsc.gov.co  
Correo exclusivo para notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
Horario Atención al Ciudadano:  Lunes a viernes de 7:30 a.m. a 5:00 p.m.
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CRITERIO UNIFICADO 
"USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 

DE JUN10 DE 2019" 

Ponente: Comisionado Fridole Ballén Duque. 
Fecha de sesiOn: 16 do enero de 2020. 

La Sala Plena de Ia CNSC, en sesiOn del 16 de enero de 2020, aprobô el Criterlo Unificado U.SO 
DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 DE JUN10 DE 2019. 

MARCO JURIDICO 

El uso de Listas de Elegibles se encuentra regulado por las siguientes disposiciones legales y 
reglamentarias: 

Ley 909 de 2004 
Decretos 1083 de 2015 y 648 de 2017 
Ley 1960 de 2019 

PROBLEMAS JURIDICOS PLANTEADOS 

1. tCuãl es el regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas yen firme en los procesos 
de selecciOn convocados con anterioridad a Ia entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 de 
junlo de 2019? 

2. tCuál es el regimen aplicable a las listas de elegibles que se conformen en los procesos de 
selección convocados con posterioridad ala entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 dejunlo 
do 2019? 

RESPUESTA AL PRIMER PROBLEMA JURIDICO: 

El artIculo 6 do Ia Ley 1960 de 20191,  modificO el numeral 4° del artIculo 31 de La Ley 909 do 2004, 
previendo lo siguiente: 

Cf( 

4. Con los resultados do las pruebas ía ComisiOn Nacional del Seniicio Civil o Ia entidad 
contratada por delegacion de aque/la e/aborara en estricto orden de mOdto Ia lista do 
ele gm/es quo tendra una vigoncia do dos (2) aflos. Con esta v en estricto orden de 
méritos se cubriran las vacantes para las cuales se efectuo el concurso v las 
vacantes definitivas de carqos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a ía convocatoria de concurso en ía misma Entidad.  (Resaltado fuera 
do texto) 

La CNSC y el Departamento Administrativo do Ia FunciOn PUblica -DAFP-, a través de Ia Circular 
Conjunta No. 20191000000117 de 29 de Julio do 20192,  numeral 6°, impartieron instrucciones sobre 

"Pore! cua! so modi!ican (a Ley 909 do 2004, el bocrolo Loy 1567 do 1998 y so dictan otms disposicionos' 
2 'Por Ia cua! so impa ilon (inoamientos frento a (a aplicaciOn do las disposiciones contonidas en Ia Ley 1960 do 27 do junta do 2019, on 
re!acion con Ia vigoncia do Ia ley-procosos do so!eccion, infomio do (as vacantos dotinitivas y oncargof 

Soda principal: Carrera 16 N" 96- 64, Piso 70  Bogota D.c., Colombia 
Chat J PBX: 57(1)3259700 I Fax: 3259713 I Linea nacional CNSC: 01900 3311011 

atencionalcksdadano@cnsc.gov.co  i www.cnsc.gov.co  



Página 2 de 3 

tø' 

c N S 
IGIL4 WAD, NtRITO V OPORTUNOA0 

Ia aplicacion de Ley 1960 de 2019 a partir de su entrada en vigencia yen relación con los procesos 
de selecciona a los que aplica, asi: 

"(...) El adieu/a 70  de Ia Ley 1960 de 2019, prove: "(.,.) Ia presente 1ev riqe a partir S su 
publicaciôn  (.. ./ hecho quo acaeciO con Ia pub/icaeion realizada en el Diarlo Of/c/al No. 50997 
del 27 de jun/ode 2019. 

Con forme con las etapas definidas en el articulo 31 de Ia Ley 909 do 2004 y el precedente 
judsprudencial, los procesos de seleccion existen juridicamente desde el momonto en quo son 
aprobadosporla Sala Plona dc/a CNSC, coma consecuencia del agotamiento dc/a etapa pre via 
de planeacion y coordinaciOn interinstitucional. 

Los pmcesos aprobados en sesiOn de Comision haste antos del 27 de junlo de 2019, podran ser 
modificados, corregidos o aclarados en cualquiera do sus aspectos en los términos de ía 
normatividad que se oncontraba vigente antos do Ia oxpediciOn de Ia Ley 1960 do 2019. 

Con fundamento en /0 antes citado, los procosos do selecciOn aprobados antes del 27 dejunio 
do 2019 so rogiran par el articu/o 29 de Ia Loy 909 de 2004 vigente antes de su modificac/on. 
(...)" 

Lo anterior, en concordancia con el Principio de Ultractividad de Ia Ley, mismo que en Ia doctrina 
de Ia Carte Constitucional, Sentencia C-763 de 2002, M.P. Jaime Araujo Renterla, fue enunciado 
en los términos que a continuacián se exponen: 

U!.. .1 

Dentro de Ia Teorla General dol Dorecho, os clara Ia apl/cacion "Tempus rogit actus' 
que se traduce en quo Ia norma vigente a! momenta de sucederso los hechos par 
el/a pre vista, es/a que so ap/ica a osos hochos, aunque ía norma haya s/do derogada 
despues. Esto os Jo quo explica Ia Tear/a del Derocho, Ia denominada ultractividad 
de las normas, que son derogadas, que se siguen aplicando a los hechos ocurridos 
durante su v/gone/a. Este fenomeno so presenta en rolación con todas las normas 
juridicas, cualquiera sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc. [...j' 

En virtud de los apartes jurisprudenciales en cita y teniendo en cuenta que el concurso está 
integrado par diferentes actos administrativos iniciando con el de convocatoria al proceso de 
seleccion y cuiminando con el de evaluacion del periodo de prueba, se concluye que las 
convocatorias para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera, iniciadas antes de Ia 
entrada en vigencia de Ia Ley 1960 de 2019, deberthn agotarel procedimiento conforme alas reglas 
previamente establecidas en Ia convocatoria y en las normas que le sirvieron de sustento, con el 
fin de garantizar seguridad juridica a las entidades y a los aspirantes. 

Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, asi coma aquellas (listas de elegibles) expedidas 
coma consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a Ia entrada en vigencia de Ia 
Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de Ia modificacion de Ia Ley 909 de 2004 y 
las establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 
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De conformidad con to expuesto, tas listas de elegibtes conformadas por ta CNJSC y aquallas qua 
sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 dejunio 
de 2019, deberan usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua 
integraron Ia Oferta Pübtica de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para 
cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que corraspondan a los "mismos 
emp!eos' entiéndase, con igual denominacion, cOdigo, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones, ubicación geogrâfica y mismo grupo de aspirantes; critarios con tos que en el 
proceso de selecciOn se identifica el empteo con un nCimero de OPEC. 

RESPUESTA AL SEGUNDO PROBLEMA JURIDtCO: 

El enfoque dado por Ia Lay 1960 de 2019, para los procesos de seleccion, implica qua éstos 
deberán ser astructurados considerando el posibte uso qua pueda hacerse de las listas de alegibles 
para empleos aquivalentas, con el objeto da lograr qua ellos sean equiparablas desde al proceso 
de setección. 

Por tanto, el nuevo regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por Ia CNSC en et marco 
de los procesos de selecciOn aprobados con posterioridad al 27 de junlo da 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer tas vacantas de tos empleos que integraron Ia Oferta PUblica de 
Empleos de Carrera -OPEC- de Ia raspectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes de los 
"mismos empleos" o vacantas en cargos da empleos equivalentes. 

Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha I da agosto de 2019, "Listas do clog/b/es en ci 
contoxto dc/a Icy 1960 dcl 27 do junlo do 2019", junto con su ActaraciOn. 

Et presente Criterio Unificado fua aprobado en sesiOn de Sala Plena de Ia CNSC celebrada et dia 
16 de enero de 2020. 

!Inii 
I II I 
((Qo flQo.f 

u 

FRIDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 

Prosenlado por Cornislonado Fridole Ballan 0uqu0 
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Barranquilla, 16 de febrero 2022 
 

Señor 
GLEYNER ENRIQUE GOMEZ MENDOZA 
gleinergo20@hotmail.com  
 
Barranquilla 
 
 
ASUNTO: SU COMPLEMENTO A LA PETICION PRESENTADA ANTE ESTA ENTIDAD. 
 
 
En atención a su oficio mediante el cual solicita información del número de vacantes definitivas que 
haya en esta entidad del cargo de Técnico Administrativo, Grado 18, y que a día 1 de febrero de 
2022, estén ocupadas en provisionalidad o mediante libre nombramiento y remoción con fecha del 
16 de febrero de 2022, por medio del presente escrito me permito informar a usted que revisada la 
planta de personal global de la Gobernación del Departamento del Atlántico, se pudo establecer lo 
siguiente: 
 
A corte 16 de febrero, existían en la planta de personal un total de catorce (14) cargos de Técnico 
Administrativo, Código 367, Grado 18, en vacancia definitiva provistos con nombramiento 
provisional. 
 
Con relación a cargos de Técnico Administrativo, Código 367, Grado 18, no se registran en la planta 
de personal vacancias definitivas de libre nombramiento y remoción. 
 
 
Atentamente, 

 
CONSTANZA MARTINEZ GUEVARA 
Subsecretaria de Talento Humano 

Proyecto: Alejandro Ruiz 
Reviso: Sheyla Covelly 

Reviso: Kelly Suarez.  
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Barranquilla, 25 de Mayo del 2022. 
 
Señor: 
GLEINER ENRIQUE GOMEZ MENDOZA 
gleinergo20@hotmail.com  
Presente 
 
ASUNTO: DERECHO PETICION 
 
ANTECEDENTES  
 
Plantea usted en su escrito petitorio, donde solicita el nombramiento en el cargo Técnico Administrativo 
código 367 grado 18 identificado con el código OPEC No 75275, ofertado en proceso de selección 1343 de 
2019 territorial II 2019. 
 
CONSIDERACION DE LA SUBSECRETARIA  
 
En cuanto a su requerimiento, manifestamos:  
 

1- R/: En el empleo Técnico Administrativo código 367 grado 18 identificado con el código OPEC No 
75275, solo fue ofertado una vacante dentro del proceso de selección 1343 de 2019 territorial II-2019 
en dicha vacante fue nombrado en periodo de prueba la elegible KARINA PAOLA MUÑOZ 
MORALES, que ocupo la primera posición mediante  decreto No 493 del 15 de  diciembre del 2021, 
y posesionada el día 7 de enero del 2022.    

 
2- R/: No es procedente su solicitud de nombramiento, en el cargo Técnico Administrativo código 367 

grado 18 identificado con el código OPEC No 75275, ofertado en proceso de selección 1343 de 2019 
territorial II 2019, debido que se efectuó el nombramiento de la elegible que ocupo la primera 
posición. 
Asi mismo, es preciso señalar que revisada la Resolución No. 8663  del 11 de noviembre del 
2021“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado TECNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 18, 
identificado con el Código OPEC No. 75275, del Sistema General de Carrera Administrati-
va de la planta de personal de la GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, Proceso de Selección 

No. 1343 de 2019 - Territorial 2019 – II”, se pudo evidenciar que usted ocupo la posición número 
cinco. 

 
De tal manera que damos respuesta de fondo a su requerimiento  
 

Atentamente, 

 
CONSTANZA MARTINEZ GUEVARA 
Subsecretaria de Talento Humano 

Proyecto: Alejandro Ruiiz  

Reviso: Kelly Suarez.  



 

 

 

Acompaño copia de la Acción de tutela y del material probatorio para que surta el traslado al 

accionado. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones primeramente en mi correo electrónico gleinergo20@hotmail.com, o 

a mi dirección Cll 61#41-50 apto 804B conjunto residencial flores del recreo, Barrio Recreo 

de Barranquilla, Atlántico.  

 

Las Accionadas : 

 

GOBERNACION DEL ATLANTICO, en la Cl. 40 #45 46, Barrio Centro , Barranquilla, 

Atlántico.  

Tel: 605 3307000. 

Email: notificacionestutelas@atlantico.gov.co   

juridica@atlantico.gov.co , atenciónalciudadano@atlantico.gov.co 

 

 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, en la Ciudad de Bogotá D.C., 

Carrera 12 N.º 97 – 80 piso 5. 

Buzón electrónico para notificaciones judiciales de la CNSC: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

 

 

 

__________________________________________ 

GLEYNER ENRIQUE GÓMEZ MENDOZA 

CC 1.122.407.913 San Juan del Cesar La Guajira. 

 

 


